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- DEPTO. DE EDUCACION -
- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-
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DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha
03 de mayo de 2018, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A,F.P. - SALUD

DESIRETT MAYLEN ROCHA RAMIREZ
Escuela Carabinero lsaías Guevara Soto G-692

14 de julio de 1997
Asistente de Educación Diferenc¡al
25 hrs. cronológicas semanales
27 de abril de 2018
15 de mayo de 2018
Licencia Médica Doña Natalia Hidalgo Jerez
$r 89.402.-
PLANVITAL . FONASA

IMPUTASE lo anter¡ormente
21s.21.O3.OO4 - PROGRAMA DE tNTEGRACtÓ¡¡ eOUCeClONlr_.-

ANÓTESE, REGiSTRESE, COMUNÍOUESE Y
ARCHiVESE.-

D D RUIZ
CRETA MUNTCTPAL (S)

indicado, al ítem

HE D ES
MI TRA R U ICIPAL
o EN DEL SR. CALDE"
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)) \¡
S

HD R/
DISTRI crór.¡

wa$úimn.-

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servic¡o, de fecha 03 de

mayo de 20'18, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
cal¡dad de Empleador y la trabajadora Doña DESIRETT MAYLEN ROCHA RAMTREZ;
Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 del 14.12.2015, que detega
f¡rma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.O1.94, "Código det
Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloria General de la República y en uso de las
facultades que me conf¡ere el ar1. 12o y 630 de la Ley N.18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de
M u n icipalidades;

- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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